
Criterios de calificación de 4º  ESO  

Cada evaluación estará constituida por tres bloques de notas: 

1. Pruebas escritas sobre la adquisición del nivel de competencia del área  y  sus  

contenidos (normalmente tres cada evaluación ): 70% 

2. Trabajo y/o control sobre el libro de lectura obligatoria: 20% 

3. Trabajo diario, dentro y fuera del aula, y actitud positiva (actividades y ejercicios diarios, 

cuaderno individual, deberes, responsabilidad y esfuerzo personal, participación, 

interés, respeto, cooperación, etc.): 10% 

 

Dada la importancia de la Ortografía en nuestra asignatura, cuando no se observe un 

adecuado dominio de la misma en la escritura, se penalizará bajando hasta 1 punto la nota 

de pruebas, controles, actividades o trabajos. Se restará: 

  - 0,2 puntos por cada falta de ortografía 

  - 0,2 puntos cada 4 faltas de acentuación 

La materia Lengua Castellana y Literatura es de evaluación continua, por lo que no se prevén 

pruebas específicas de recuperación en el caso de que hubiera evaluaciones suspendidas 

La nota final del curso será la media aritmética de las tres evaluaciones, por tanto para superar 

la materia esta nota no podrá ser inferior a cinco. Es condición para poder realizar la media  

final que el resultado de  las dos primeras evaluaciones no sea inferior a 3 y en el caso de la 

última, a 4; siempre que la actitud y comportamiento hayan sido los adecuados durante todo el 

curso y se haya demostrado que se han realizado las lecturas obligatorias. 

En caso de no aprobar en la convocatoria ordinaria de junio los alumnos podrán presentarse a 

las pruebas extraordinarias en el tiempo y la forma que determine la normativa. 
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